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que se enloquecen, y c^eq, e^ é̂f-
î ra oasj, exánioM^ en ,iueii»i de 
lot (ksordeBadM/. moviciiientos á 
qué se^ «ntP^Q en sut ikazas 
y Iwijtes. 

yPoJairey deVeniürfd|i,Nacioi|, 
quftenye? de aáéintArBu hm-
mm láoraLy matoFÍal par un.mo-
^wierito progresivo pacífico y 
pe.rféStóitténte ordenado, retrpce 
de casia los tiempos pHmitiyfiwp, 
por senderos eatra^iadofli,^ cua
jados do peligros!! 

Reseñamos en nuestro núme
ro anterior los criminales atrope
llos jpoíj^feerpPfíi^i^^ 
M»$ p^r líMi oo¿i(»js(tii'inter4#'-
nom^adoa poî  el Se^ Gejbern^d 
dor, para juzgit^ la in^ipacida^ 
áa&ttoci&da de los que actual» 
mente componen el Ayuntamien
to de Lan»sá¿|^ÉMi>ortenecien? 

cia aquella horda de forajidos. 
Empero l^^ím$i|Cf%^^j?nda pe
na; hasta ahora no sabemos 
que haya principiado á desagra
viarse la ley, ni á restablecerse 
eí^uilibrio. moral, qg^ 9oper-^ 
turba y descompon*» en. la vida 
sbÑffíal con la eomiiion de todo 
delito; antes se nos informa, que 
los criminales siguen campandp 
pcw m résped e« aquella d«frr 
venturada población. 

Se tratalM, y se trata, del de
lito de sedición, previsto y pena
do en los articuíos 250. 251 y 
252 ¿ü Código Penal, cuya tnif-
ceadencia y gravedad nadie pü©« 
de desconocer. Van, pues, trans* 
curridos ocho ó más vtias, y la 
iinexoral̂ le espada de la Ju9tici^ 
ao ha caido aun sobre los delin
cuentes. ¿Qué hay oculU> aqui, 

m mmmmm&. 
El movimiento impreso ¿ la 

política al día siguiente de sus
pendidas las sesioaes délos Guer 
pos Golegisladoresy continua> 
abanzafido y'creciendo en inten
sidad y mag^nitud, cual gigantez-
ca ola, que amenaza envolver'ilos» 
tr^aetrinií^aos y sumerjiendo-
uos en lo» abismos de un mar 
•9Vñ fondo; en él ola r d^ los atro
pellos y de las ilegalidades lin 
ciento; «idt|wenito|uiiestisinio, 
que ae^stiend^ y se prapaga en 
tedas direcciones, y lo abarca to 
dó, sin respetar persohas,autori* 
dádés, ni corporaciones, consti--
t̂ yê n,dô a8 ,én Wa, f«^^ áe 
v¿i|i¿9» (fue aniquila.íi oscurer 
eeia razón ó impide rendir 0«l-

" " l ^ l i a é i f ^ k : v ^ í ^ ^ i * ^ k f « « i r t 4 # ^ ^ viene ener; 
' '" " - -̂  Yiindo por táníS> t»««»pt> *u i*Ci*-

riMÍora .y hojaj^é^ aócian,. qáé 
debió caer rápida é inaUn.Úftear 
mente, con») el rayo, sobre lai ca> 
*beza de los criminales/No'lo sa< 
bemOs, ni queremos penetrar en 
este, t^ebroso secretOv, esperan
do que nuestras oelíQsyRsaatoríir 
dade»̂  hagan la luz en el- aauatq̂ , 
para averiguar entonces de 
¡f̂ rte de cuárde ellas ha estado 

á lenidad y ía apatía, si en eféb 
to han existido, y exigirle la 
responsabilidad-moral, única que 
puede imponer,̂  el concepto ptt-̂  
oíicó. 
' Ben» 00 es esto lo tolo y ,.per 

demás aaómi^yestralto; no es 
'iboló que k>s critáinales-ostenten. 
y h4 î?n pijíblicci alarde de su 
iiniqjiidad;, con ser» como es, 
grave en demasía. El alcalde de 
Larova dió'̂  iastaatáneamente 

-t.ft,fl 1A¡strltn elect^y^ de P"Ig^Q- [J)í»î te detallado dejaquellas deplo 
10 tai í na. Revestía el hecho tal grave-;-

dad, como todos acfíitblfócp q̂ ie se 
, dirige?, oqniv^ el ór̂ ien publico, 
que no vacijap(ips,un ínst9 t̂<a ÓQ 

méi*a aütotidád/de la provinoia» 
quQ al tener, c4,mo tuvo, en los 
primeiros jmomeñ^ opnb^mienr 
te de aqaello8> de1d0rtjjlej1.iiu.ce-
ios, mandaría entregar̂ ^ 7 enlre-
garra,á los tribunales 4e Jntti-

[ ralíles, excépas, al "^r.' Goborna 
..dor^y el Ayuntamiento, ^ el ye,r-
dadero, nael intrnao ó usurpa
dor/viende salir de las violente-

creer,' haciendo justicia4 M»reo- ^^5^ y aH n̂adafe Casas Goasisto-
tltud^e !a& intencio&et de ÍA wi- iriales una niál llamada coírpora 

(ñon municipal, y î î pecha^do 
fundadamente que algún acuer^ 
do debió haber precedido para 
la ^ii^stalacion ,de ese pequeño 

revplupipnacioS| careciendo, de 
mediot para averigiMirsu conte
nidô  del que nadie le dái^ not̂ ?̂  
cia oficial ni ^ctraoficia}, apeld: 
de él para ante la comisión 
provincial,en la previsión de qué 
necesariamente hfibia de serlcí 
perjudicial, puesto que se liM ]|kar 
bian usurpado sus pu^c» tn-
multuariamente y á maflo af ma-
da? relatando fieltnf á(e á la yez, 
los sucesos en su recurso. De es
te asunto, si grave en el ümá¿ 
por el delito^e sedición cometkkiv 
sencillo én su resolución y claM 
é i ndisoutiblj» en., iíi aMtcaoióii 
legal»d iose cuenta i la O^if fog 
provindal • •'anilla, t ii»Hoa áeliÚMl 
n ueve de este mé«, acerdáadose 
desestimar ó repeler la alzada 
propuesta, atenta la Comisión i 
la inooAtrasta^^y ppdjBrct̂ Jyiima 
razón, de que. el .recurso no se 
js^ianHíMmiga>'iM«*i#ii<wit[itihé 
Aleáldb de Lafoyá, eittl dMei^ 
mina un artículo, de la ley elec
toral; : foFq9.utandQ!i ?f(4o. ||ar;^pu-
kr los Srea. Toriles Requena y 
Giménez Ramírez, por kaberse 
n^ado la mayoría á poner en co
nocimiento de los Tribunales dé 
Justicia, para su, condigno, cas-

^tigo, los fechos punibles de .que 
>4a sido teatro el puebla ¿de W -
roya. 

Pero. Señor» ¿por oondúctq de 
qué Alealde fueiria la :0ÓinifIon 
«ne -w le remesara «I reooreo? 
El Alcalde y Ayuntamiento de 
Xiaroya ion los apelantes del 
q̂M"erdPique„en su jdaAp ..liáyah 

ipodido adoptar .los aedifiÁ;>«<»«: 
Ipor conducto deque A4calé9í,r&-
p^timos, quiérela coíttisión pro
vincial quefViniera á.átts mkno* 
> alzada? j:̂ c^#o.pQrJa|î  mau()>* 
.del jefe déla4edi^9> quaaehi-
i «o «at propio Ah»ki«v boi^do 
la ley y aí-rotlandíT wM^ If ^Nff -
;zá'brota la auj|HÍ*á J<;^*Ufi#. 
Seño?, pare^^verosipií , .4^^ 

r la «r^fcitud ésáteft-re^etekto jior-
poracion; eeló- no' te ¡cowcifee la 
razón ni lál linen-sentido, aüt»-
fior^s y ai^l^re^.étodaXey 
esicrita; esi^ Jfe l»?Bd^w4#í» ?• 
ieenauno^ éwtMmUU mam^^ 
lej^ po(iftt«.-e({aivaiéñ«'^iiñlMl 
dnto ft bfflMli'eítig|^||¡i^«I4ti^ 

fOr*tú nfidó 0fliíérál Fájáwte hu
biera pulido pón«on#ttirfó^ lu» 
cobardes asesiné»,' • loa * que por» 
traición se apodeí>áY«n 4fft QMiti'̂  
lio de San Julián de- CkMigéaa, 
lá formación del Gontéjette Ĉ ae* 
rraqUedébia eiltMgiil^if¥c«fc 
be esto en cabcÉá huiüinaf; i 

Ni auii i e ha querido poa^ 
Kfl h|[ié%óf en néfit^€«1iw* 
bunaléi de last íc ia ,M|^ hnbje^ 
ron dé proponer iito d ^ vocal» 
aludidot. lüacía donde«isamiva-t̂  
miM p ^ tan tor^cMas vini? • 

^ la sesión del diá iO diósé 
oueuU también dé lar alzadai 
intériiüeStái por los eoUcéjalís» 
dé lof ,Ayun^mien|cte dé'M^i* 
car y Lubrin, de lót a6tté̂ dí<»é 
adoptiidbs por los interinos,noch-
brados por el Sr. Gobernador, 
en que se les ha declarado in«> 
cai>acttadós' ¡para ooniinuác en 
e^dwMitiprfte:^ m^^mr$m':hik 
pónéhisía' der iz^boe i ^ a r i é i k̂̂  
taba encomeadalÜi al vocal dcm 
trinidad Torres Réqoéné, qaté* 
en' un razonado y bien escritb 
dictikmen, jns|tirado 'únicamente 
en los elevados sentimientos de 
la justicia, ásbtracción hecha 
de los miserable^ intereses de 
toda bandería pioItticaV ^propuso 
la'reVocaeiou de ambos acaerdot, 
ba'sados, ¡ásot^Blrénie nuestroe 
iectóresf, eU que segtib •eíeÓHeép>-
io'd ñtniQ*' püblióOt los ' dichos 
concejales estábtin iifteresadóe 
en la 'recaudabióh de al|funo« 
inipuestQs y c'u los áertici^ mii-

{L ĉî álés, ,coú .btrasca a|aé ig'tta-
Qi ó pa^ida^ dé incapacidad, 

ié^un el rünaor píiblíéoi píe ét 
' esto inaudito y óápaz* de illéUár 
áe indignación la cqüciénéiá de 
t^o hóinbre lionrádo? Püéa bi^n; 
por'sólo el rumor \ p^Hed^ iin 

^ptro dak) AÍ Qomĵ r(̂ biAté« queda
ron inoi^ítyaos''m', cbnéejatét 
(|e ambos pti^los; loé̂  dé Mo^-
îoar,'pórqttér.̂ ó .habieúdo exigí -

^é^niñ ar^^udádo^ de.eon-
•ün&ó̂ , siip^láii lé|i: ooi|cejáléa 
iüterihót kvi' m\kú ^lá^% 
en Ta recátrafiféion '̂ liif* áé Lú-
%niii i^rqüiÉ'íoibeé&abatf (hke 

. Da teú^U\a$añi|tt^Bn '^' ' iér^o 

t'^>|j á^tpeáot^li^^a 

!< 
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para adop-

importante villa 
setenta pesetas a 
á cargo, años há 
y sereno. ¿No en 
codicia del hombí 
puloso la imp)r^ 
ma? ¿Y se ha dicho 
crito esto en serio, 
tar un acuerdo de tal trascen
dencia? Pues la incapacidad que
dó acordada por los ilustrados 

teriaos,jiiombrados por el señor 
Gobernador, no aeonlándose sin 
duda del precepto del articulo 
369 del Código Penal, que cas-
üÍ^tatfWfvcÍúf0rw ptiMico fu& 
á sabiemias diektré providencia 
ó remlwi^ injusta en nego
cio contencioso-íadministrativo ó 
merameníe adrninistrtUivo.* 

Abie^-ta discusión sobre el dic
tamen de la ponencia, intentó 
impugJi|kPli® eon íiíi)abra premio
sa, quteu Im fácil J correcta la 
tiene, el vocal Sr.̂  0 . Justo To-
var, rétratáadpse en su semblan» 
te y «demanes flgrsia disgusto y 
la repugnancia suma con que 
habia tomado, ft su cargarla de
fensa d«t«n ipaia causan obliga
do tal vez por alguna superior 
ex^encia, ó quizá por los debe
res de hombre do partido. Poco 
hubq.d%hablar, esponiendo ra
zonamiento^ tan deleznables y 
vaidios, qu^ bien pudo habérse
los ahorrado, mereciendo de par
te del ponente Sr. Torres rápli-
«¡a tan. discreta, vigorosa y cgn-
ttradente oon incMÍva y óalufo-
sa frase, que le obligó á eamude 
cer y sellar sus labios, como 
guien ha cumplido por mera for
mula un ingrato y penoso de
ber. Puesto á votación el dicta 
mea, resultó empatada, votando 
en contra el Presideate Sr. Go-
i^raador y los vocales D. Justo 
Tovar y D. Domingo Herrero, y 
en pro el Vice-Presidente señor 
Oaa y los señores Giménez Rar-
mirez y Torres Requeaa; no sin 
que «ste en un nobl» arraaque, 
hijo del seatimieato y de la pro
funda coaviccioa de la justicia, 
..CQa que habla coasigaado su dic-
tamea, presitieado so desestima
ción en la sesión del dja siguiea-

;jte. maaifestara é hiciera coas» 
tar, ^ae se daba por satisfbcho 
joraia.sutícieatemeate desagra
viado su decoro de hombre pú-
blicor conque flgu^rara su dictá-
joaen al lado del acuerdo de la 
mayoria para que Juzgara la 
Qpiaion publica. 

Y ea «fecto, ea. la . sesioa del 
dia^de ayer se decidió el eaipate, 
cual,estaba previsto, por el voto 
de calidad del Sr. Presidente, y 
quedaron confirmados por la co
misión los jicaordos en que fie 
declararon incapacitados á Ibf 

mado el dicuman de la {toneabia, 
qtie insertamos i eontiattaeton 

eLpj^lico juzgue. 
ocskié. los interesadofí 

u (^^cho.y.io usai^u. 
o: $1» eaconiramos to* 

dos;Í|e ua vértigo ia-
quijos conduce irre-

éais-á auesira ruina y 
perdicioB. 

cEl Tocaî  5̂ U9.,8uscribe, nombrado 
poneuts paíf ̂ d̂ Mlr ^ t iú i e» 80^9 
el recurso éÁvlzit^ iiit«r|mest« fOT; 
los iadividuus quej eompoaea la cor-

< p««^eaawiiieip*l4elÍQáAaa^ 
secueacia de haberse declarado la la -
eapaeidad ds los mismos, tiene el 
hojior de preponer el sigaiente: 

Dada cueaia á la comisión de ana 
iostancia quf á la mísm» elevan doa 
Atttoírtb 6arriMir ffurrcía-y trece con
sortes, concejales que constituyen el 
Ayuntamiento de Mojacar, solicitan
do Sto revoque j se deje sin efecto el 
acuerdo que en 21 de Enero próximo 
pasado tomaron «n sesión extraordi
naria los concejales interinos desig
nados previamente ^or el Sr. Gober
nador, para cónopéí y fíillar de la 
incapacidad deaanciada Cdntra los 
propietarios. 

Besnltando: que por D. Bartoiotaó 
Flores, se denunció ante ia autoridad 
del Sr. Gobernador que todas Ips 
concejales del Ayunlamientp de Mo
jacar eran incapaces para egereer se-
ntójantes car^s por hallarse ineur-
sonen \» prosoripeionea del articulo 
^ d e la Ley mî nicipal que deialla 
la? lD(̂ ffí|lcid|ides imputadaŝ  tales 
como la os tto |foz«r dét derecho elec
toral, 01 ser elegibles, k) de tener in-
Í M ^ en «L «zrendcmM&to dft consu
mos ^£ m haber exigido fianza al 
depositario, ni al cobrador de Ijs im
puestos y la de ser deudores á íoa 
fondos municipales y á los del pósito. 

Kwiahattdoi.qae el Sr. Gobernador, 
ea viMa de te incapacidad d4»auoeia>̂  
ds y cumplteado. oon los preceptos de 
la LAJ, se sirvió hacer el nombra
miento de concejales interinos para 
•I solo y exclusivo objeto de conocer 
da las incapacidades propuestas.' 

RMttitáudo: ^ue reunidos en las 
Salas i^nslstoriales de la ciudad de 
Blejacar, ios concejales interinos, 
celebraron en 21 de Enero último la 
«orrespondiente sesloú'extraordinaria 
al objeto éscreta<io, cuyos sujetos, 
oi<buiias defensas de l̂ s propietarios 
q*ie n^ar^o rotundaoieote la cerosa 
de los hechos consignados en la de
nuncia y tomando por base, las no
ticias que son del concepto público, 
«BQínfattioa (kclarar incapat;«iA 1(» de-
aaa@ia4os for; IQS moUvos expuestos. 

CdAMd»rando 1 • * Que la cual ídad 
de electores y elegibles aparece con-
sign&dá^ las listas correspondien-
tmitóbn cuyo eatremo la ley, sieía-
peéftVirimm,átL los medios mas *fl-
mg^T m^'^V^^ P*?* I» iúa^sr-
niHsioa sobre inolaiiones y exclusiones, 
i:ecarsos que 00 aparecen ejercitados. 

Considerando 2 / Que el hecho de 
00 eligir flaaxa un Ayuntamiento al 
Depositario y Recuidador de los im-
paeitos oíaaieipaies, m iirguye «a 
aaamni! algiiaf fa^torls directo ni üi-
OM»!|î  eaeswi operaciones de parte 
délesiadiviilüós p l ló conltitayen. 
•átésbiétt; será aíte-€emo8tr«6ioa de 
«oafiaáza «a prd ̂ áüAos designados, 
toda Twe que aquellot son li^ respon
sables, d̂  U .gsstioa eoaOada; sobre 
cuyos extremos tiene ya sentada ju
risprudencia ésta eî Éúsion provincial. 

ConsideraQde 2H% Oue es atí prla-

o»c«.i« i. io.>vu»í.mmto, •srjnsí^tiTa'si'' s r . í ĵÉKiaaJida p«Pft qtt̂  pueda prosperar 
n iodUppnssble qa» vaya aeompafla-
da de ÍirJ[astiflcacÍon legal de los he
chos alegados. 

Ceii8iderando4.o, Que los conceja
les .toteri^os al ^mar i|el acuerdo, 
objeté* dflr̂ ía ^apef^ion, y .'fuadarse 
para ello'̂ ;«omiô  aburan. ;,i^lo en el 
coiusĵ lc^JI rliaí^ públi^ no ya 
fal̂ Nífisoá 4spresa|^ cate^^camente 
á ios praéépi^ i r la Itey Vift no que 
dessono l̂éróa M. áias <3«ittatttales de 
la equidad y de la justicia procedien
do con una ligereza verdaderamente 
punible. 
/ La Comisioa acuerda-dŝ ar sin efec
to el que tomaron en '21 de Enero 
último los concejales interinos de-
elaraado lireapuses & lor pi»pMMÍsa 
que constituyen el Ayuntamiento de 
Mojacar, y que estos continúen en 
sus puestos, comunicándose esta reso
lución al Sr. Gobernador para ,su de
bido cumplimianto. 

Almeriá 8 de Febfsfo *de 1886. 

Ecos políticos. 

El Ayuntamiento de Vera interpu
so recurso contra la providencia del 
Sr. Gobernador mandando se diese 
posesión & los concejales que fueron 
incapacitados y consentidos en 1884, 
los que hablan de reemplazar en la 
corporación municipal a los legal-
mente elegidos y que ebtaban legfti-
mámenle desempeñando sos fondo
nes. 

El recnrsp del Ayuntamiento de 
Vera, se entregó en este Gobierno 
de provinciii. para su remisión al Ex-
ceientísimo Sr. Ministro (h la Gobér-
nadion; Cticilitá-ndoiie al recarrtate<ea 
31 de Enúro el recibo que preceptúa 
©jbart. 144 en la Ley pro vi uc¡»l; po
ro CQ mu ignoramos si se ha dado ó 
no c|rsááeüe dúoumeuto, bueno se
rá rebordará quien corré^ndar qué 
dieha 'ley, eil su aT<lk:uio 145̂  pv«-
vtene qtie «los ^Gobéraado.î ^ >dear 

tt» al de la presentación de todo re
curso, lo remitirá con todos ios an
tecedentes que formen el expediente, 
el Ministerio de laíjobemaeioa.» 

Ha traldttrrido, por tonto, con ma
cho exceso el plazo que se marca, y 
como pudiera ser que las múltiples 
atenciones de la primera autoddad 
civil de la provincia no le hubieran 
dejado tiempo para ocuparse de este, 
particular, cosa que ni f̂irmamos ni 
negamos, nos ha parecido oportuno 
recordárselo, ayudándole así á que no 
quede sin cumplimiento ninguna 
prescripción legal. 

Leemos en La Época del 9 de este 
mes. 

«No basta 4ue La Ibmria niegue 
que el Gobernador ̂ Almería ao ha 
aombrado cuneóles iaterioos. Es 
preciso que justifique que ia órdeñ ĉ ue 
esa autoridad mandd á vañui pitéblot 
eou áqael fin exclusivo, és |i|>ócri-
.fa.. ^ . . :- ^̂  • -

Ootx%Kií9, á probarlo.» 
iCuántos ejemplares des^ nuestro 

colega La Época para confundir 
la iucredula de La Iberia, de las 
órdenes dé esté Sr. .Golyaraadoc aoM* 
bcantfó conceleilss mlertno* pa
ra qtie jusguen d» kk sa^esta iaoaf 
paeidad de los actuales q^e,oónxpoa•a 
los Ayuntamientos de está proviaeiaf 
Le ofrecemos lo oMaos tt^iatá, y á&a 
nías si quiere. 

CattíHdatos.—^Qr . el. dííjürítor # 
Berja se dlspotíená luchar dbSî QÍ 
son, b. FerúandéHétediáy ii%s$ 
Mariano Gallardo. 

Ambos, á no dudarlo, gozan de in
fluencia en el di«b:íió y merecen la 
honrailvaue aspirwS; paro como el 
triunf̂ J î|̂  uno pu«||i alcanzarlo, ve-
remol̂  qsien lo i<%ra y quien tra
baja vl^ valde, pitando aquella 
estedi taes^ qós hi^ hecho famosa á 
la »«ger de Ü£bn»s. 

Nos dicen que mañana se reúnen 
en el coliseo de Apolo todas las frac
ciones republicanas de esta ciudad, 

'«̂ M» «ratar de- te eonduet* quedaboB^ 
observar en las elecfíiones próximas y 
G'ir la elocuente palabra del aprecia-
ble joven O. Antonio Atitnza, caadii 
dato por la circunscripción de Alme
ría. 

Amantes nosotros de las institución 
nes, mucho nos placa que los republi
canos entren en las vías legales, y 
que, QÔ  violencias del poder ó sin 
ellas, acudan á los comicios. 

Nuestro colega La Crónica Meri
dional dice en su número de hoy: 

«Buena viene LA LBOALIOAD, perió
dico conservador que acaba de ver la 
luz pública en esta capital hace unos 
cuantos dias. 

1í decimos que buená^eoe, porque 
hablando en plata, en materia de elec
ciones no hamos visto denunciar mas 
abusos. 

Tales cosas son las que dice de la 
'SiticeiHdad electoral que si las oya-
ra D. Venancio, seguro que salvan 
ria de su «siento, como la wtátuadsl 
comendador abandonó su mausoleo 
para pedir cuentas ai ingrato que así 
se atrevía á profaúár tos sepulcros. 

Y*ta verdad;^, ségun LA LÉGALÍ-
DAffdtce, que lo que háee esta g^ñte 
nuüc« se haa atrevido 4 bsoeiio l«s 
íeoasomdoií"*'"-r'r*v. ...se unapriíér 
va qué nos hace creer que al lugar 
del suceso se han trasládalo las kM-
las dé Marruecos.» 

£(3rür̂ >)ica reproduce á eontioa»-
«ien Jo que d«eiaaK)s el martes sol^ 
los ioaaUftcablw sucesos de Laroya. 

Lea, lea el apreciáble colsgf auft«-
tro primer artículo de fondo del pre
sente número; siga prestandonoa su 
ithstrada'tttenéioñ. en los días sucesi
vos, y así estoma iragures de q«é á 
los cantos de siQoeri4ad eleetoral r^-
ponderá coa el cte las cogujadas. 

Que cuándo cantan, parece que di. 
CBn: 

—¡No te flesl ¡lío te fies! 

Las Noticias i'co\igi local, repro
ducen lambien.nnest'roeco político del 
número antériér sobre Laroya, y dice 
^ae «ao necesita comentarios.» 

L<» baca el €ódtfo penal. 

'•.i . 

OaodtiUas. 

S i «i^|<»ra*^Esta visto. El terri
ble microbio 00 respeta para manifes
tar sú éJÚsténcla y coa ella sembrar 
él espanto, tá raláá y ia maerte, ni 
los riforM dé |a mas cruda 4e las 
«rtMá(»iw. Algeetras y ̂ arifs sea ea 
.̂aftfNM><M OQ ^"1^jr eloeusote 

testlmoiiio de este aserto: pues sei 
ipin nuestras i&ltimai notielM, iqoe 
iBOinctéjia coa li» de lá preaM «i |re-
aeml̂ iMMî  y^kibde «¿daderosastra-
gw «a i^#l<»i 1 W 0 ^ J», obstaste 
^ tfit«MK) ff|9 9î alH,jCQmo m |oda 
la ^ninsttla se riéne experiiBéatsndo 
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LA liEGAUDéP. 
d3 algua tiempo á esta | »^ . ' 
coa ello ua solemae asésti» á 

daado 
1* vul-

g'ar creencia de qiu» para it̂ ua puida 
tener lugar |dl deaenVoIvimieato del-
mortifero geratem, et el ealor una d» 
laü condicione* mas indispensables. 

Esto hace pensar, y con raMu, eu 
la probabilidad de qa«! torne á re
pasar el camino andado, recargando 
con despiadada y horrible mano las 
oscuras tintas del negro cuadro que 
todos hemos presenciado en nuestra 
qperiáf «iudiad. 
Cirgi^Iráii* qofr l«i iutfrtiyidisieii-^ 

cargadayí de velar por la st&uá 'del 
Teafi»c^ri« fecundando 1»̂  jniciatlTaf 
toDáJfr̂ «n eátó piínl» ¡RU* el IfAbieraô  
adopte aquellas medidas que se reco-
zttiendan por 1» . higfiQ^ y la ^xpe-
rieiida, que tiendan'̂ î  -sanearmeatú 
de la urbe, para el desgraciado caso 
de qué seamos vlsUadoipoír ti%uel 
temido, y por lo funesto.'lnolvtdible 
huésped. 

Ñti»otroi due ftegutmos 0Q6-'iateié$ 
la marcha de la epidemia áctüal, de
bemos hacer notar que los pueblos que 
•hora rao siendo 4i^«didos son pre
cisamente aquellos qué' hasta, el pré
se la habrían sido reipetados, lo coftl 
nos liacé abrigar la.iHp9ranxat aap-
que se nos tache de optimistas, de 
que la Providencia querrá darse por 
satisfecha permitiendo que se ale
je por caucho tiempo de este desgra-
^6É p^s el via îso #61 GaDges. 

aqai U' lista de los individuos quedan 
tleh citnoipoaer di luiu^ai Ayuntámifta^o 
de esta capital; con expresión de los 
que quedan^de la actual corporación 
y de los nombrados en la elección 
última. 

Quedan. 

Don Ramón Barroeta. 
» Enrique Qareia Vivas. 
» Manuel García Soria. 
», Ju«u P«r«i-Cu««»*- - -
»' Emig(^jl¡|irto»v, : y, .'y ] '. 
» Juan Pecino, 
» Federico Benitez. 
N Enrif ue Ni<^ Oarfiâ f, 
» José Berdéjo. 
» Alejandro Uübarri. 
» Franoifióo Domeáéch. 
w Antonio Duran. 
» Agustín Bucsfoé. 
» Nieoij* )Qrbe. 
,» ¥icei|t.e Qimeoê s- , 
» Mariano H; Fériáantíéjí. 
» ManuelRodriguez. 

Han sido elegidos: 

Don Juan Lirola. 
» Juan Eamirez. ~ 

Hamon Laynez. 
Francisco Leal de Ibaip»u., 
Ramón Ledesma. 
Eamon Matienio. 
Esteban Viciaoa^ 
Francisco Joveí 
Enrique Tovar. 
Antonio Acosta. 
Francisco Martines García. 
Antonio Berdejo. 

M ! ^ * 
Antonio Bneso. 
José Terriza, 
Total 33. 

» 
» 
» 
» 

» 

B 

» 

W,»r. 

>•€«-

Dase como segorí el iy^J|>Íp|iai*t. 
de O. Juan Lirola para el cargo de 
presidente del Ayuntamiento. Versio-
paf que corren «omQ au^riipadas ha-
:M -oreef.'ií*f|||iP-|^ff, f uriqíW^^ 
opone repugnancia á desempdflar ei 
puesto de eonftansa que le señalan 
tus amigos, tiene el firme propósito, 
para el caso de que fuera designado, 
aplazar la toma de posesión hasta que 
muchos elementos que van al seno del 

tjaicipio definas «laramenle su ae-
ud. hey algiHi t»Ql» levantisca. 

ÁKgúrate ,tam)>ie«v'̂ '̂'i'ltM ^^ Q<» 
atrevemos ágáraniízar la noticia, de 
que aquel ptoyectadq.. aplazamiento 
guarda estrecha relación con el espO" 
rado suceso d« ia |fr̂ xJiioa partida de 
un importante pertonajé daL fu8i||iis-
ou>, conia qii»« ai¡D dÉuia, coinmíir& 
la indicada tomadéposeiioa. Lo qtft 
fuere, ello sonará. 

notu?ia d?. míe f>«n^.. te»,lineaa, por i p que le antici-

Híarrlfed^l.iwiréiA í ^ a t t e l ( X « P # Bañon. — Juan 

^̂ pr la^^nsa la .notújia d̂ . Que «iead 
virios ló | «rite rips ' ' ' 
á-lo que (debe á._̂  
«Éunt» del fernKcafTl^.4iñl.ii^rfll|á, 
Almería, el sefior Gallego IMai, di 
rector general de Obras i[>úbiicM, 
va á outtVvOdr i una reunioQ par» esca
char la defensa, q«w 4» son dfilHltttiil 
opiniones hagan llis j«diifÍd«tálid4dÁa 
importantes ^ue ea llajárid w QCB|NMI: 
áe este asunto. 

.̂.. 

Parece que definitivamente 
méáéi cf mi€Íko m Marzo jfóximo 
á tos tlfibajosliél^farro-carril de Al-
med{| á Bacares. 

iPlKíi^li.—Uoa de las priacipalejs 
y mas ineludibles obligaciones de los 
Ayuntamientes, es la do velar sin 
descanso|í$f9 que ios' artículos ali-
men^iossean de buena caliiad, que 
ao estéo falisifî adas, con . detrimento 

'de Ü^aludpública, y qué el peso sea 
cabal y justo y en relación con el pre-
^o establecióla. 

Gonstantes sóa los clamores del 
vecindario sobre la mala calidad da 
los artículos de primera necesidad, y 
muy particularmente sobre tas ésce-
sivas faltaá de peso en el paa, alimen
to el mas inárspensable y preoiso 
para todas las clases y muy particu
larmente para las mas pobres y nece
sitadas: de modo que las adulteracio
nes ó las estafas que se cometan por 
ios fabcicaates jle pan qo son oa nuesi 
tro concedo faltas puoiblet, sino crí
menes. 

Y, como d|pe sAlfonso Karr, si se 
lleva á la cáloal 4l'ba¿a|rie(# que 
en una calle roba un flinocRio de 
una tahona, ¿que se debe hncer con «1 
fabricante que roba, al que va á com
prar un pan. la mitad del peso que 
se le paga? ; 

Llam«mos porlo tanto la preferen
te aiencioa del 3r.̂  Alcfld^ sobre este-
nsunto, esparando que nuestras esci-
4ac¡ones ,haa de ?« «^tendidas. 

Carreo.—EI nló^roi áf tefi%: jdel' 
periódico lo. recibiri^* •§u|s||»f «• -
critores defuera co^ tiQ (̂Mrtt le#a-
so, y hemos de advertirles que £ué 
debido á que se entregó en correos 
á las tres de la tarde, hora en que, 
seguu el Sr. AAOiiBistirî w, • ya ffio 
le era posible djsrle curso Áasta la 
ex^ieion siguiente, por salir ól oo-' 
rreó á las cuatro. - ';, 

Nosoti'Os aplaudimos el celo del se
ñor Labhambre y su na|?i| ittl#^,poc:^ 
que se eitmplan fielmlttf jás|^|u(i^ 
ciones del ramo; péPb & la^táf'nél' 
permilimos rogarle > o extreme súrcelo 
contra esta incipiente é inesperta LK-
GALIDAD, pói" lo qÜÍI "It VlVllWmOS IV» 
conocidos. 

Kocuela.—La Junta provincial da 
instrucción pública en sesión de ayer, 

^acordó îgar fitrif escue!^ de moa 
* én Gi#uchaí i i 

'Fi#cloiArl<Í—Ha # 0 m 
do A^iinis^doi i§ p#pi' 
impuestas t#l6strprí^aW 
risto González, quien "éeaeaife&«b«-« 
auteriormente el mismo~¥égogIMb: 

Por olvido.—-Naestro apreclable 
Colega.loQa|j«La,Cró^ca», ĉ ce ayer 

.:#ie^jM|i8||*|Jilrfda|Uv|ita di LÍ^B^ 

mos, y no achaque á descortesía nues
tra lo que ha sido olvido del repartí 
• ííor. _ |-
I :;-̂ #|ua]̂ ..̂ f̂ust#?suMÍMMÉBM|JÍ|3 
tataita. '""^^ *"' d T T ^ ^ 

Y y£^úWm%Wt¡f>m(m:^^Ammm 
hemos de felicitar al ilustrado colega 

y que son la mejor prueba del mere
cido crédito de que goza, y al que la 
hacen acreedor s s Cünstlnt|iM(«i3d.* 
cios á este pais infortuna<ii. WJ'IÍIfí 

Verro-carrii.—Anda rodando 

Siniestro nMunitlmo.—-El dia 9 
eiitvó ea este pvefto, remolcado por el 
vaporeado de Trafalffar^ el bergaA-̂ t 
tin de la matricula de Palma de Ma
llorca, Cortés^ a quien un buque dea-
conocido embistió sobre el cabo éfr.. 
Palos en la noche del 7. causándole 
graves av«rias en lá proa», con pérdidâ  
del capitán y contramaestre, que ae 
cree fueron lanzados al mará conse-
uttttcM̂ a del choque'. Se instruye «on 
toda actividad expediente sumario de 
reglamento. 

Cónsul.—Se ha concedido El Re-
gium eooeguaturA Mr. Hermán.Fre-
defle FiScbar pac» ejereer ̂  eonvaiadíit 
de Alemania en esta capital. 

Wfa r¿ñ«a.—Por R. O. dit #>n 
nisteriode Fomento fecha 30 de Ene
ro 

PeÜro Navarri). 

Frecuentemeote estamos viendo 
en lo^ periódicos, tanto de Madrid 
como de la capital de provincia, la 
dnversidad de candidatos que para 
las prdxinias elacciones de Diputados 
& Corles se atribuyen Jt este distrito, 
riiadonos obligados, contra puestra 
V^tuaud -véiíJittlMBÎ rê  á>éaparnos 
dé este delicado asúnld park' evitar r se extravie la opM>OQ,.públka, 

do cpédUfté ciwti$jy«fiii>énj|ip 
carecen en absoluto de fundamento. 

indqpaadiajiM como 4̂  qua iiU» 
de los distritos de Espafta'̂  el4lé-S<|r-
bas 00 puedg (ohrar imposicioD^ 
4ii»la lovilexcan^ y to8l|mera{%»<dl* 
nástfcos de la cabez:̂  d'et iNstriio pro-
testip <n^ta«eo |B «^tra aaioa-
jantes abáirdoa, debie»á(»'d«|iir 4an-
9ÍgnadQ que, toda vftz que O. Eduar-
di» jCxRî in á qiiiea liub^ffi^ ."^^"^ 
gustosos toÜos ios partidos, I €firc6p-

\miñ d« unos c(|ao^>^ descontentos, 
bt r^uoHo no t̂ reMaiar sá. éaaiiílK-

úlUmo ^"'ÍIut¿riaaTD."A«Sor • .*»«•?> «o* hallamos dispuestos á pres 
Villar para Ocupar los terreaéaMe 
dominio público que ex*ga la cons-
trucciou de aa ferro-eacril da via es
trecha y uso particular de AioiMtia'll̂  
Bacares. 

{)ifchos estudios faerQp hé̂ ôŝ  pBt 
él ingeniero D. Salvador de Tofíes^ 
Cartas. 

;í 

En Garruclia.—Nuestro colega' 
éa â upUa local^kl '^l Litoral dice 
en 80 número r^p i# hoy: 

«Un hecho escandaloso ha ocurrido 
en la madrugada del Doaringe-en̂ ^̂ t̂av 
villa. 

ano d«, loa 
o i fi 

• aroiado* 7 eoca-
IMkdos feM que le amarrttrB<|jy ^jWK 
cieron volver con ellos. pfé|;uowiftfif 
le por et director de la fábrica: coa 
l^t (^ mW eiWabí en Cartagena 4K 
entoocMie obligaron amueles digera 
donde #ÉI»>dl d̂ sp̂ t̂ o intimando!̂ , 

La piesencia de espíritu, 4̂ 1 traba
dor libró á la indicada fábrioa de úa 
i|BM|bs áíla anterior birb ânta l̂ a 

&^l^r%o4l atrevia á Uá̂ úür p<»r-
que ha<^ dos ó tres diás que dot pâ  
rejas d« Guardia civil dormían en |^ 
•̂gp«dii%4>»4ual les bi>ii.JiiiMPir un 

poco y auBCuando uno de los dwsipa-
los de Caco le amenazó con un puftal 
se eontMitaron con dejarlo amarrado 
{p^n«|do]# a^nos ^ntapiés y 
bmyeroOi<| *- § 

«̂tar/ nui^ra lofcpdioiQaal af^^ mi 
que el Gobierno nos indiqne; f ;8Í 
filp Ba.«uc9dWa, en la lyante de to-
%(Á loa í̂ oéiá .i!a|^«enéM€«i aspiran, 
4ebe existir la idea de que, como 

Jtpmbrfi»> dé";itéeloS p i i n c ^ ^ ; | | d e 
uña intaéhable consecuepeiá'_ 

:^eii08.jile~ resfalar ŷ  llevar ̂ adelante 
m-<:¿iá(M:oaiy«DS ^^üjten^o» cT^-
traidos con nuestro particular amigo 
D. Antonio Bernabé Soler, hijo del 
mismo distrito; no dando importan* 
lúa alguna é %ÍA^Í noticiones^ por 
aquello de que nada debemos ai te-

^^!^Vi^^*^^Í^^,jhám S. S. 
Q. B. S. • . , Kanud Garoia Bafien. 

a 

iBaB^fiete.-^Los reSablicanos 

|kaca.^omemorar el 11 de Febrero, 
aaftvwisarlo se ta proclamaoioa de la 
república, 

VeíwTllaacby^Féni. ^ ^ ^ « ^ ^ 
Los (^ositores pasan j», da doea. 

QaiáSA^Siífq 'íi 

Sr. 
ti I 

JDirictpr de Lx IdoauDAí». 

S€¡rbas 5 Febrero 1886» 
señor nuestro: Ro{ 

ilastrado peri itrado periódico a I t i 

I ^Ti o f i i ^ < | ^ 4 «uestros aa-
tiguos j queridos áíuigc» D. Juan 
P5Í4PQ; ^isarro y í ) . Manuel 
García Bañon, damos cabida en 
nuestro.pertódioa.al- anterior co
municado. 

¿Pero oémo Uasuin indepen
diente al disUríto de Sorbas,,si. 
como 4ieen, eiperait sumisos al 
camáiéBi^ c { ^ d«BÍ§ne eLĴ faeÉÜor-
no para votarlo? Desdichada in
dependencia, si esto la constitu
ye. Y s ^ orden ó el firman del 

lOobieri^ no llega, votarán al 
nst i tu» Sr. Bernabé y Soler 

| i ^ u i ) # i d a independencia M 
eroxte cuando acá i^ han 

hecho fusionistas nuestros ami
gos D. Juan Pedro Navarro y 

Manuel Oarcia, que tantas 

pLnero, á 
livor del óiÑmn y de la libertad! 
¡OlL^eroa áol consonante (me-
» M i a idi mando) á lo que 
Mign!. . . 

^ntimoi habM> perdido tas 
c<M|i(̂ êî ?L ,Wgoi po-mS¿'> fai 

%í 
• t i l I i 

=, i m- 1.1 m^m^é^fm-
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Sg^^g! XA LEGAIHIDAD. 

IieEHT& DILA PROVINCIA. 
mié Bstfibleciittiento se adn^iteia im|)íesiones 
lag mas económicas l^asta Íiw& dé miayor lur 

i6í tales como: letras de cambio, taijetas, íáctuyas 
^ graii hj^é, recibos, libros* folletos y periódico^ 
m^mbi^tes»' ̂  varias tiütas* billetes, libros talona
rios, circulares; aiiuncíios en colores. ̂ s(|ijelas mor^ 
tuoria9, cartas^ facturas econ^^^^^'^* estados, im-
pr^^ion^^ de fantasía. 

Al mismo tiempo e^pontraráJi impresos py^A l̂̂  
Jfíissgadps, 4-¥Wit?Wffiiî ntós y para los 
res de contribuciones. 

18 REAL 18. 
LA PALMA CATALANA. 

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA DÜ 

MAFlfAMe OEIEIIA. 
Proveeáof He (a ReéU Casa, 

Efi este acreditado Estableeimiento se con
feccionan toda clase deiuenj^ y. rajpflíetes 
A totbfaódioa de loa gustos^ mas d^ic^i^ y 
cttltiife'COBcieráe aliarte de (^nfiteria. 

A-LFQNSOXII,JNUM.4. 
m i ^ — n i i i i ii tu t t > ' ! ( " 

CMSi II IMIÍS. 

B& la calle de Martínez Cam|K>s, segvpdo 
izq^ui^a,iMfne abierta dicha clase, bajo la di
rección del aventajado Profesor 

EL L E 0 N ' D I " 0 R O 

BAZAft DE QUINCALLA Y FERRETERÍA. 

Abad y Abad Mérmanos. 

Hay un surtido completo de láiimaras 
quiníjués, batería de cocina, maeWes le re-" 
giila, etc., etc., todo ¿ ^réd<|i^ arrobados, 
calle denlas Tiendas! . . í 

í ' • • • * ; 1? EBf 0ÍPIO0 LÍBER A L-G O W S B R Y AI^OR. 

g^ pubíJQgt á,o& v<eces á, la semana. 
iRiQKS tí Mi f iOÑ. -^ -* Almería y su pmiritói un trimestre, 3 pesetas 7 5 eéatímos*—Fue-
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